CAPÍTULO IV

PLANTEAMIENTO GENERAL SOBRE EL PENSAMIENTO DE URBANO GONZÁLEZ SERRANO

Hasta la saciedad se ha repetido que la filosofía de González Serrano es el krausismo que mantener ahora otra postura podría resultar un tanto paradójico. Evidentemente, si nos atenemos a su propio testimonio, él siempre negó la pertenencia a esa u otra escuela afirmando una independencia total que, de inclinarse hacia algún lado, sería hacia el de la verdad. Los juicios de sus contemporáneos, además, coinciden en la independencia de su pensamiento alejándole del marco estrecho y cerrado de las escuelas filosóficas. Son reveladoras, a este respecto, las opiniones de Francisco Giner y Adolfo Posada. Para Giner, en confidencia a Concepción Sáiz, "a González Serrano es inútil intentar clasificarle en determinado grupo filosófico. Su genial personalidad no cabe en ninguno y excede de todos; constituye por sí sola grupo y Escuela" (1). Para el catedrático ovetense, que había sido discípulo de González Serrano en la Universidad Central, la orientación hacia la que tendía más nuestro filósofo era la positivista, pero sin dejarse arrastrar por sus radicales conclusiones: "Lo que un filósofo llamó espíritu de libre síntesis, según ya he indicado; dejar siempre las cuestiones todas abiertas a más intensas, a más amplias investigaciones; huir de todo dogmatismo manteniéndose siempre alerta y considerando que, si todo conocimiento encierra en términos dados la realidad, ésta continúa siendo inagotable y prestándose a ser constantemente vista con más intensidad y de modo eternamente original" (2). En parecidos términos se expresa Pedro de Alcántara García, para quien "González Serrano era, ante todo, un pensador de altos vuelos, un verdadero filósofo. Sin exclusivismos de escuela, con espíritu abierto a todas las manifestaciones del pensamiento contemporáneo, cultivó la Filosofía, indagó la verdad, de cuyo culto fue sacerdote docto y amantísimo...(3).

Podría multiplicar las citas en este sentido, pero es mejor oír las palabras del propio González Serrano que inciden, casi siempre, en una aversión congénita a toda filosofía de escuela. Permítaseme esta larga referencia: "Nada más contrario a las exigencias de la verdad, que el espíritu estrecho y la concepción cerrada del pensamiento humano en escuela. Acostumbrados los latinos a desestimar el esfuerzo individual, apreciando sólo el social y éste con el mote o bandera que niega la independiente virtualidad del individuo, nos apresuramos a calificar hombres y cosas con desinencias genéricas, dentro de las cuales se sobreentiende que queda petrificado el pensamiento de cada uno, jurando por la palabra del maestro. Con esto y con atribuir a la persona juzgada una serie de conclusiones que nunca le hemos oído defender, pero que nos sirven, merced al nombre genérico, para denostar a nuestro adversario, despertando susceptibilidades religiosas y aún científicas, creemos haber cumplido con todas las prescripciones de la tolerancia científica. Protestamos por nuestra parte de semejantes juicios, y deseamos que el pensamiento, en su esfera especulativa, sea juzgado según su propia ley, que es la única que puede darle cualidad y valor, a saber la reflexión y el sistema. Si nos empeñamos en atribuir gratuitamente a los pensadores los motes terminados en ismo sin pensar que puede y debe el espíritu reflexivo aspirar a orientarse en todas las direcciones de la humana cultura; si seguimos creyendo que el pensamiento es siempre escolástico, podremos continuar juzgando a la gente y a sus ideas sin necesidad de oír aquéllas ni conocer éstas. Quizá gane mucho con tal conducta nuestra incuria; pero no ganará menos la injusticia, que a veces se llegará a convenir en mala fe" (4).

González Serrano es consciente de cómo la pertenencia a cualquier escuela restringe el campo de nuestra libertad y nos conviene en sectarios. De su odio a todo tipo de sectarismo es muestra palpable la anécdota que nos cuenta su biógrafa: "De su antipatía a cuanto significase sectarismo dan fe las palabras que contestó a persona que, suponiéndole afiliado a la masonería extrañaba no hubiera acompañado el cadáver de Sagasta, Gran Oriente de la citada Asociación: 'Yo, dijo, que me salí de la Iglesia católica por considerarla estrecha, ¿cómo me había de encerrar en la estrechez de la masonería?" (5). En su obra Preocupaciones sociales, de 1882, lleva a cabo una interesante y original reflexión a propósito de esta cuestión bajo el título de "el mote del sistema", considerándola como una grave enfermedad social que afecta al mundo contemporáneo. "Hay que aplicar a cada individuo en ciencia, arte, religión, política, moral, etc., etc., un nombre, una fórmula. un mote, en una palabra, que, aparentando decirlo todo, nada expresa, y que, queriendo revelar algo íntimo, todo lo oculta, y que sirve de un lado para disimular nuestra pereza intelectual y ligereza de juicio, y de otro para llevar lemas que son, ya carteles de reclamo, ya padrones de ignominia. [...] [...] [...] Todos los motes terminados en ismo, por expresar in abstracto mucho, no significan in concreto nada. Las palabras, como las monedas, se desgastan con el uso, se hacen borrosas y pierden toda significación específica. Son idola verbi, símbolos petrificados de otras tantas preocupaciones y rutinas, que interesa corregir" (6). Procede este vicio [prosigue nuestro autor] de poner etiquetas y apodos a hombres y doctrinas, de una congénita impotencia para percibir la diversidad que existe en la multiplicidad del mundo; es más fácil motejar que reflexionar y, además, la etiqueta lleva implícito siempre un cieno matiz de rechazo y censura. Son ciertamente reveladoras en este sentido las palabras con que fustiga el mote de krausista (7) convertido, por esas fechas ya, en algo ignominioso y réprobo. Pero no es sólo en el pensamiento donde ejerce el mote del sistema su tan implacable como injusta tiranía; alcanza grados más vergonzosos para González Serrano en religión y en política, aspectos ambos por los que también fueron denostados los krausistas. El mote del sistema es, pues, una lacra social que hay que erradicar porque "la verdad no tiene bandera (no admite motes), ni se halla vinculada en ninguna secta, ni en ningún partido político" (8).

Con todas las reflexiones anteriores a la vista no puede sorprender que González Serrano afirme que el llamado krausismo no existe como escuela filosófica, entendiendo escuela en el sentido peyorativo que él critica. El krausismo fue un método de indagación filosófica aplicado, principalmente, a resolver el problema crítico del valor de nuestros conocimientos y, a la vez, un despertador contra la modorra cultural española (9). Y así ha podido referirse "a una cosa que no existe o cuyas manifestaciones desconocemos, lo llamado Escuela krausista, contra la cual se fabrica miedo y alarma, no sabemos por quién ni para qué" (10).

Pero si no existe una escuela krausista como tal escuela, sí se dan filósofos a los que el apelativo krausista, en sentido lato, puede serles aplicado sin rubor alguno ¿Será González Serrano uno de ellos?. He de decir que no gustaba del apelativo krausista, aunque no negó nunca que su inicio en la filosofía lo hizo de la mano de Krause por medio de su maestro Salmerón: "al sistema de Krause debe principalmente nuestra patria el renacimiento de su espíritu y cultura a las ideas modernas, y a él también debemos nosotros nuestra comenzada educación científica y muy señaladamente la circunspecta

emancipación del pensamiento, que nos dispone para descubrir la parcialidad estrecha del espíritu, cerrado en el dogma de escuela, tan contrario a la nativa pureza de que debe estar dotada la inteligencia al indagar un principio de verdad" (11). Cuando González Serrano ingresa en la Universidad Central allá por el año de 1864 la difusión del krausismo por parte de Sanz del Río se encuentra en su cota más alta; hace pocos años, tan sólo cuatro, que ha publicado sus dos obras fundamentales, la Analítica y el Ideal de la Human¡dad para la vida, traducción y adaptación de sendos libros de Krause. Por otro lado en tomo a él se está congregando un nutrido y ferviente grupo de amigos y discípulos. Antonio Heredia se ha referido a esta etapa de la filosofía krausista, comprendida entre 1854 y 1868, con el nombre de fundación y arraigo: "Esta etapa representa en todo y por todo la edad heroica de la Escuela, la edad militante por excelencia, la edad de sus mártires y apologistas, la edad de los fundamentos y de la afirmación..." (12). González Serrano es enseguida ganado para la causa krausista; su relación con Salmerón es anterior, incluso, a su ingreso en la Universidad cuando, recién llegado a Madrid en 1861, es internado en un colegio de la calle de la Colegiata; pero la relación se estrecha y se convierte en intima al pasar por la cátedra de Metafísica como alumno. Posteriormente será alumno de Sanz del Río en la cátedra de Historia de la Filosofía durante el periodo inmediatamente anterior a su muerte. Pertenece, por tanto, González Serrano a la última promoción de alumnos que recibieron la enseñanza directa de Sanz del Río. Si la relación personal entre ambos no fue muy profunda, la huella que en González Serrano dejó la filosofía y el magisterio de Sanz del Río si fue, por el contrario, muy intensa.

Con el tiempo González Serrano llegaría a ser nombrado fideicomisario de Sanz del Río, prueba palpable de que se le consideraba muy vinculado a la filosofía krausista (13). Y es verdad que en todo momento veremos a nuestro filósofo moviéndose dentro del círculo krausista; por ello no es de extrañar que se le considere como tal, cosa que hacen todos los estudiosos del krausismo. Pero ya he dicho anteriormente que a él le disgustaba el apelativo krausista y siempre lo rechazó. ¿Cuáles eran sus razones?. Evidentemente, tras las polémicas en que se vio envuelta la filosofía krausista en la década que precedió a la revolución de 1868 primero, y en la contraofensiva cultural de los inicios de la restauración después (momentos ambos que coinciden exactamente, y no por azar, con las dos cuestiones universitarias), esa filosofía se había convenido en la béte noire, cúmulo de herejías y errores, partidista y sectaria a los ojos de la "filosofía oficial". Si se añade a esto que el mote, en boca de sus enemigos, pasó a designar a todos aquellos que eran contrarios a la filosofía escolástica y al pensamiento tradicional, tendremos que dentro del supuesto krausismo había un alto porcentaje de ideologías que apenas nada compartían con la orientación de Krause o de Sanz del Río. Contra este confucionismo levanta su protesta González Serrano y es lo que explica su renuencia a ser considerado krausista. El testimonio de un contemporáneo justifica, a mi entender, este proceder: "Si con el epíteto de krausista, por tanto, se quiere dar a entender que los así apellidados se inspiran en el propósito general y universales miras del fundador de esta dirección filosófica, ni vemos inconveniente en que se aplique, ni hay motivo para considerarlo sino como título honroso y testimonio de íntimo reconocimiento a los beneficios que en la esfera de la ciencia debe la humanidad a uno de sus hijos más esclarecidos. Pero si con la aplicación del calificativo se pretende significar que los que le llevan son el servum pecus de una individualidad, cuyas afirmaciones constituyen otros tantos dogmas indiscutibles, irreformables y definitivos, protestamos contra tamaño ultraje en nombre de la dignidad de la conciencia para quien es odiosa, condenable e ilegítima toda clase de servidumbre" (14).

Ahora bien, el krausismo no es una filosofía unitaria, un sistema de dogmas o principios inalterables que van pasando de una a otra generación sin modificación alguna; precisamente el krausismo es todo lo contrario. Cada autor introduce modificaciones sustanciales y lo desarrolla en una determinada dirección. No es lo mismo, por supuesto, el krausismo de Sanz del Río y Federico de Castro que el de Francisco Giner o Gumersindo de Azcárate, ni el de éstos últimos y el de Nicolás Salmerón y González Serrano, ni tampoco el de cualesquiera de los anteriores es idéntico al de Adolfo Posada y Sales y Ferré. En cada uno de los autores citados el krausismo toma una impronta tan personal que, necesariamente, le distingue de los otros; de ahí que pueda decirse que hay casi tantos krausismos como krausistas. Y esto es lo que explica también la negativa de muchos de ellos a admitir la existencia de una escuela krausista.

Muy pronto el contacto con otras doctrinas hace que el horizonte krausista de González Serrano se quiebre, o mejor dicho, se haga más amplio. Ya no soplan en Europa los vientos idealistas; ahora suenan fuertes los neokantianos y los positivistas; las lecturas que llegan de Francia así lo reconocen; los artículos que aparecen en la Revista Europea, la Revista Contemporánea o la Revista de España así lo refrendan. Son los nombres de Bain, Benot, Bernard, Boutroux, Alfredo Calderón, Carpenter, Darwin, Pedro Estasén, Antonio Mª Fabié, Guyau, Haeckel, Helmholtz, Hartmann, Herzen, Janet, Paulhan, Revilla, Perojo, Ribot, Schmidt, Serrano Fatigati, Spencer, Stuart Mill, Tyndall, Vogt, etc., de quienes aparecen numerosos artículos en esas revistas. Y como el krausismo es una filosofía en constante evolución va adaptándose a la nueva marcha de los tiempos para no perder la primacía y para dar solución a los problemas científicos, sociales y políticos que plantea la sociedad burguesa surgida de la restauración borbónica. Anteriormente, ya he señalado la fecha de 1875 como el año aproximado para esta evolución que inicia Nicolás Salmerón y al que inmediatamente sigue González Serrano. Pero no es un abandono de la ideología krausista para sustituirla por la positivista; es una alianza entre ambas, una conciliación armónica entre dos posturas que parecen antagónicas. Es lo que conocemos con el nombre de krausopositivismo, palabra que inventa Adolfo Posada en 1892 para referirse, precisamente, a la filosofía de González Serrano: "La doctrina, o más bien la dirección total del pensamiento, que hubo de influir sobre el krausismo de González Serrano, fue la positivista. Pero esta corriente, a pesar de sus grandes atractivos, de su imponente cortejo de importantísimas investigaciones, no arrastró al filósofo español. Lo ilustró, haciéndole recoger los resultados de la investigación realista, directa, sobre las cosas mismas; lo hizo más prudente aún y estimuló su nativo espíritu crítico. La posición que en su krausopositivismo ocupa González Serrano es la indicada; es acaso la que va implícita en el propio Krause. por más que éste no podía definirla plenamente, ni aprovecharse de ella, para sacar todas las fecundas consecuencias que González Serrano saca al fin de sus investigaciones psicológicas" (15).

Veamos a continuación cómo González Serrano entra en contacto con el positivismo hasta aceptar muchos de sus postulados, pero sin perder de vista su primitiva filiación idealista, a lo largo de la década que comienza en 1870. Si bien es cierto que los historiadores señalan la fecha de 1875 como la de la irrupción del positivismo en la cultura española, esto es debido a que en ese año tienen lugar en el Ateneo de Madrid, como antes ya he analizado, una serie de debates sobre la cuestión positivista y los peligros que ésta pudiera ocasionar para los intereses de la sociedad burguesa; debates que alcanzaron gran difusión y encendidas polémicas tanto en la prensa diaria como en la calle. Pero el positivismo, como es natural, no se descubre entonces en España aunque sí sea en esa fecha cuando pase a ser tema de conversación del gran público. Años antes el positivismo ya era conocido por el grupo de quienes estaban al corriente de cuanto se publicaba en Europa y, además, la revolución de 1868, con la libertad de expresión que trajo consigo, fue un excelente cauce de entrada gracias a sus implicaciones políticas. Aparecía así el positivismo vinculado al liberalismo, mientras que idealismo y espiritualismo se relacionaban con la ideología conservadora y reaccionaria surgida en la Europa posterior a 1848 según un lúcido análisis de Luis Simarro en el Ateneo de Valencia en 1872 (16).

González Serrano entra en contacto con el positivismo, por primera vez, en su tesis doctoral publicada en 1871 bajo el título de Estudio sobre los principios de la moral con relación a la doctrina positivista. Imbuido del idealismo krausista aprendido en la Universidad su posición frente al positivismo es de un rechazo casi total, aceptando solamente algunos de sus puntos más moderados. No hay que olvidar que nuestro filósofo aborda el estudio del positivismo desde el campo moral, lo cual, si no justifica, al menos sí explica su postura negativa. Cuando años más tarde trate el mismo tema, pero esta vez desde el campo sociológico y psicológico, no sentirá reparo en acercarse al positivismo para aceptar muchos de sus postulados.

Comienza la tesis doctoral presentándonos las doctrinas contemporáneas, y entre ellas el positivismo, impregnadas de "un sentido renovador, que laboriosamente indaga el fundamento de todo: señal inequívoca de que se derrumban los antiguos principios y de que faltos aun de nuevos ideales vivimos en momentos difíciles y de verdadero tránsito entre lo pasado, que desaparece, y lo porvenir, apenas presentido, que no claramente conocido como la exigencia de una vida racional pide" (17). Y en este tiempo de crisis en que se tambalean las antiguas creencias y los viejos principios, la ciencia también se ve perturbada al recorrer el mismo camino que todo lo humano y verse envuelta en el desarrollo social; por ello "ha de marchar con su tiempo y no permanecer estraña [sic] al movimiento de la opinión, si quiere ser eficaz y conservar la influencia que legítimamente la corresponde como maestra y directora de la vida" (18). Parece que es el positivismo quien mejor encarna el espíritu del siglo, de ahí el interés de la ciencia por declararse positiva. Tiene el positivismo en González Serrano un legítimo origen al reconocer la necesidad que se sentía de protestar contra los abusos del idealismo moderno: "Las gigantescas construcciones del idealismo alemán y francés en estos últimos tiempos, faltas de realidad y de verdadero alimento para el espíritu, y los adelantos de las Ciencias naturales produjeron una fuerte reacción contra la filosofía y en pro de la esperiencia [sic], de lo cual ha nacido la tendencia crítica y materialista como consecuencia natural del desenfreno del pensamiento. El predominio de la nueva escuela está además en armonía con la tendencia reinante en las sociedades modernas verdaderamente positivistas, que atienden con exclusivo afán a los intereses materiales, cuyos indudables beneficios seducen, descuidando los morales que puestos de nuevo en cuestión no prestan firme inspiración a la conciencia" (19).

Pero lleva el positivismo implícito un grave error: al acabar con el imperio de la especulación establece el de la experiencia y los hechos dando un giro de 180 grados que cae en un reduccionismo similar al que pretende superar. Por ello ha podido decir González Serrano, inspirándose en Elme-Marie Caro, que el positivismo hace una metafísica al revés (20). Hay que tener presente que cuando nuestro pensador habla de positivismo se está refiriendo a un conglomerado filosófico dentro del cual es posible distinguir tres tendencias: 1ª) el criticismo negativo de Feuerbach, Proudhon y toda la izquierda hegeliana, y la postura "templada" de Renouvier; 2ª) el positivismo de Comte, Littré, y el "menos exagerado" de Stuart Mill; 3ª) el naturalismo o materialismo de Buchner, Moleschott, Vogt y Haeckel (21). Estas tres tendencias, aunque se diferencien por determinados puntos de vista, tienen en común "la negación de toda verdad general, y la pretensión de reducir la realidad a los fenómenos sensibles" (22); en esta frase resume y compendia González Serrano la filosofía positivista.

Su tarea siguiente consistirá en refutar la tesis positivista de que la única fuente posible para el conocimiento es la experiencia exterior sensible, producto del acto de la sensación. Si sólo conocemos la mera realidad del hecho, el fenómeno, la ciencia se reducirá "a una simple fenomenología" y la metafísica habrá que arrumbarla en un mundo ideal e imaginario; si la filosofía se convierte en filosofía positiva, entonces podrá ser admitida en el reino de la ciencia (23). Pero tal pretensión supone negar la sustantividad de la ciencia y convertirla en un saber relativo. ¿Y cómo queda la Moral?. Pues sigue el mismo camino que los demás ámbitos de la esfera social: la moral no tiene fundamento sino desarrollo. Para lograr que la moral sea una ciencia positiva hay que poner a su base la experiencia, y alejarla de toda creencia religiosa y de toda concepción metafísica. Esta nueva moral -nos dirá González Serrano- tiene como nombre de guerra el de "Moral independiente, lema que arrojan a la discusión como cartel de desafío, pretendiendo acabar con el valor absoluto de las leyes éticas y eliminar de la Moral toda cuestión metafísica, reduciéndola a ciencia puramente empírica, que partiendo del hecho de la libertad indague la regla de las costumbres; como si al suplantar la especulación por la esperiencia [sic] recabaran de lo fenomenal y relativo el criterio decisivo de la certeza que solo puede darse en lo absoluto. Tendencia esta que traduce a la Moral el empirismo que se presume vencedor en la Ciencia" (24).

Y concluye González Serrano diciendo que reducida la moral a pura y simple fenomenología acabaríamos en el escepticismo y en la inmoral teoría de la aceptación de los hechos consumados. Nuestra salida está, precisamente, en defender la sustantividad de la ciencia de las costumbres y alcanzar la verdad absoluta de la que el bien es reflejo: "El pensamiento actual se mueve entre el indiferentismo religioso y una pretendida Filosofía que reduce las ideas morales a hechos empíricos, negando todo lo absoluto y concluyendo a la necesidad de la contradicción como ley de nuestra vida. De aquí la crisis que trabaja todas las instituciones y clases sociales, y que tantos esfuerzos consume en vanas utopías y restauraciones imposibles. En tal estado que tan vivamente a la moral afecta, urge salvarla de las mortales convulsiones del dogma y del escepticismo a que nos arrastra la corriente positivista del siglo. Nunca más que hoy conviene insistir en el valor y sustantividad de la conciencia, nunca más que hoy importa reforzar la confianza innata que el hombre debe tener en la Razón por su relación eterna y absoluta con la verdad" (25).

En 1875 vuelve González Serrano a ocuparse del positivismo, también en sus relaciones con la moral, en un ensayo recogido en Estudios de Moral y de Filosofía. Su postura respecto al texto anterior no ha variado sustancialmente repitiendo muchas de las criticas y argumentos allí empleados. La importancia de este ensayo radica, principalmente, en ser el fiel reflejo de la actitud mantenida en ese mismo año por González Serrano en los debates del Ateneo de Madrid a propósito de los peligros que podría ocasionar el positivismo para los intereses fundamentales de la sociedad, debates a los que ya me referí anteriormente.

El ensayo se compone de dos partes bien diferenciadas: la primera trata de los orígenes del positivismo y la segunda del valor de sus teorías morales. El propósito del autor es el de "formar una idea exacta del valor y tendencia del positivismo, reconociendo la necesidad de su aparición, al mismo tiempo que mostrando su imperfecta constitución" (26). La necesidad de su aparición viene delimitada por el desarrollo de la sociedad moderna, verdaderamente positivista, que se ocupa exclusivamente de los intereses materiales dejando totalmente desasistidos los intereses morales que afectan a la conciencia íntima del individuo: "Quizás es esta una de las causas que explican mejor que nada la aceptación que hoy alcanza el positivismo, tanto como criterio científico cuanto como norma y ley de conducta. Falto el corazón de la sociedad moderna de un ideal, ausente de él la fe que por entusiasmo le inspirara las más grandes acciones en tiempos pasados, se adhiere servilmente a la fácil claridad del criterio positivista, interpreta sus conclusiones como instrumento capaz para sancionar su egoísmo, y olvida, enajenado por el sibaritismo de la cultura moderna el fondo noble y puro del espíritu humano recurriendo sólo a su antigua fe en el último trance de la vida, como áncora de salvación para ella" (27). Lo imperfecto de su constitución lo vincula González Serrano a la célebre frase de lucha de Proudhon: guerra a lo absoluto "cuya pretensión es borrar la metafísica de la ciencia y suprimir todo principio ontológico en la vida, sustituyéndolo por principios, en su fondo tan absolutos como éste, pero que, revestidos de ciertas apariencias realistas (o procedimientos empíricos) llevan a los nuevos sectarios a hacer metafísicas más hondas, y fundar especulaciones más abstrusas que las de los sofistas y escolásticos, siquiera no se hallen nunca en disposición de abdicar el indisputable derecho que se atribuyen de combatir siempre la metafísica, y pretender, aunque infundadamente, establecer como dogma la distinción, y más aún la antítesis, entre la

ciencia y la filosofía" (28).

Planteada la cuestión en estos términos, González Serrano pasa a señalar como orígenes del positivismo al criticismo kantiano y a la dialéctica hegeliana. De Kant toman los positivistas "la afirmación de que no comprendemos nada más allá del fenómeno, la eliminación de todo conocimiento que no es empíricamente observable y la condenación de toda metafísica y de toda realidad trascendente" (29). De Hegel reciben "el concepto de lo real, que es lo concreto, desestimando lo ideal como abstracción que no tiene más valor que el que va adquiriendo en la determinación por la sucesión de los fenómenos" (30). La fenomenología kantiana y el devenir hegeliano subyacen a la base del positivismo, pero desvirtualizados. Dos son las objeciones más fuertes que hace González Serrano a los positivistas, precisamente porque se separan de los filósofos que dicen tener por

modelos:

1ª) Tras limitar la ciencia al conocimiento del fenómeno, despreciando las ideas a priori, acaban admitiendo una serie de proposiciones no legitimadas por la experiencia que les lleva a crear una metafísica negativa. "Ni la afirmación, por no citar otra, de que la materia es infinita y eterna, es un conocimiento a posteriori, ni la suma de los experimentos adquiridos por el hombre son suficientes para legitimar dicho principio" (31).

2ª) Al rechazar lo absoluto colocan como principio de la ciencia y de lo real lo relativo destruyendo, por tanto, la sustantividad de la ciencia. "Limitado el positivismo a afirmar el valor insustituible de los hechos y la necesidad de su conocimiento, protestando de una manera fundada contra las exageraciones especulativas del idealismo alemán, no habría nada que objetar a esta doctrina. Además, al representar los pasos del positivismo por el mundo culto otras tantas manifestaciones del sentido común, rebelándose contra los sueños filosóficos de un subjetivismo fantástico, su obra es meritoria, sus triunfos deben merecer el pláceme de todos los científicos, y su propagación, como disciplina que corrige las tendencias idealistas y como medio que ofrece cuantiosos datos a las ciencias que están formándose, es digna de ser llevada a cabo. La demostración, contra todo idealismo subjetivo, de que el conocimiento debe formarse siempre en vista de lo conocido, que es la única garantía de la verdad, la prueba de que todo lo que se conoce está implícito, inmanente, en la realidad del objeto conocido, la de que toda la obra del sujeto consiste, al formar el conocimiento, en ir desenvolviendo y explicando (jamás creando ni produciendo) el contenido de las cosas conocidas, son otros tantos resultados obtenidos por el positivismo, de un valor inestimable, que quizá no apreciamos por el pronto en toda su trascendencia. Ahora bien, rebasando sus justos limites, el positivismo, que maldice de la filosofía, construye un sistema filosófico, aunque no se distingue por la originalidad, según hemos visto. De otro lado, afirmando la sustantividad del fenómeno y negando todo valor a la idea, no queriendo reconocer como legitima su existencia más que en los cielos imaginarios de la fantasía del poeta, diviniza el positivismo la experiencia, hace la apoteosis del fenómeno y construye la concepción de la nueva vida, mutilando la naturaleza humana y suprimiendo en ella lo más preciado y noble de su esencia" (32). Esta larga cita es un resumen cabal de lo que González Serrano acepta, por un lado, y rechaza, por otro, de la filosofía positivista en esta etapa de su pensamiento en que está tambaleándose su concepción exclusivamente idealista.

La segunda parte del ensayo es un análisis de las teorías morales del positivismo muy dentro de la línea en que él mismo las había ya tratado en su tesis doctoral de 1871. La moral positivista, llamada generalmente moral independiente, pretende "acabar con el valor absoluto de las leyes éticas y eliminar de la moral toda cuestión metafísica, reduciéndola a ciencia empírica" (33). La moral independiente está más cerca del sensualismo del siglo XVIII (por ejemplo, de Helvetius) que de la Metafísica de las costumbres kantiana a la que pretende seguir. Así lo reconoce Massol cuando dice: "Kant apoya la moral en una ley racional, y para nosotros se funda en un hecho, cuya generalización constituye el principio moral" (34). Aunque Kant elabora una moral subjetiva admite principios trascendentales, en forma de postulados, para la ciencia de las costumbres. François Pillon (1830-1914), discípulo de Charles Renouvier, reconoce que la moral independiente se basa tanto en el criticismo kantiano como en el empirismo positivista: "La idea de que

la moral no puede tener su principio en ninguna ontología y la de que la primera ley de las costumbres es el respeto de la personalidad humana, pertenece al Criticismo. Son del Positivismo las pretensiones de fundar la moral con elementos empíricos" (35).

El representante más genuino de la moral independiente es, a los ojos de González Serrano, Proudhon a quien define como "un talento crítico y un razonamiento agresivo tan incontrastable, que parece el ángel exterminador de las injusticias sociales" (36). La exposición que hace nuestro filósofo de la moral de Proudhon la toma de la obra De la Justice dans la Révolution et dans l'Eglise (la 1ª ed. es de 1852). En el desarrollo que los diversos filósofos hacen de la moral independiente tiene ésta tres puntos básicos: uno que atiende al hecho, otro al fundamento un tercero a la ley: "1º. La conciencia de la moralidad formada por la observación del hecho de que somos libres, del cual deducen el derecho y la dignidad personal; 2º. La inmanencia del fundamento de la moral como determinada exclusivamente por el sentimiento de la dignidad que debe dirigir la vida en recíproca relación de derechos y deberes entre los seres morales; y 3º. La consideración de la ley moral que reconocen a posteriori, -negando toda concepción racional- mediante la observación del principio regulador de todas las relaciones que unen a los seres libres" (37).

Hace referencia el primer punto a la declaración del hecho de la libertad percibido empíricamente, al igual que el de su inviolabilidad. A esto contesta González Serrano afirmando que el hecho de la libertad no se percibe empíricamente, pues "la afirmación de la libertad supone en efecto el conocimiento de la esencia del hombre, no bastando para ello el conocimiento del simple fenómeno" (38); y pone el ejemplo del hombre esclavo de sus vicios y pasiones. El hecho de la libertad es algo que trasciende toda experiencia y se deduce, metafísicamente, del fondo mismo de la esencia humana; de aquí que la libertad sea una realidad trascendente.

Afirma el segundo punto la inmanencia del fundamento de la moral, que toman de la doctrina hegeliana, por lo que el sentimiento individual y la conciencia subjetiva son el único juez de los actos morales. A esto opone González Serrano, por un lado, el carácter trascendente de la moral, como acabamos de ver, y por otro, la dependencia de la obligación moral no del sentimiento, que nos abocaría al egoísmo o utilitarismo, sino de un imperativo absoluto y categórico en sentido kantiano.

El tercer punto se refiere a la naturaleza de la ley moral que es conocida a posteriori como empírica e inductiva y, por encontrarse su fundamento en el hombre, es una ley subjetiva. A lo que se opone González Serrano diciendo que "si la ley moral se origina de la generalización de una serie de hechos empíricos, caen por su base todos los caracteres fundamentales del principio moral, e incapacitamos a la ciencia de las costumbres para cumplir su misión soberana de salvar los destinos del hombre, quien, en medio de las conmociones y renovaciones sociales, se acoge al poder incontrastable de las ideas morales" (39).

En otro contexto totalmente diferente vuelve González Serrano a preocuparse del positivismo. En 1875 aparece en cuatro volúmenes la traducción que Alejo García Moreno hizo del Ensayo teórico e histórico sobre la generación de los conocimientos humanos de Guillermo Tiberghien (el original francés apareció en Bruselas en 1844). El último tomo lleva un "Apéndice" de 24 páginas escrito por Nicolás Salmerón y Urbano González Serrano con el título de "Breve reseña crítica de las tendencias del pensamiento científico moderno". Si bien ya he hablado de este texto al exponer la postura mantenida por Salmerón, me veo ahora en la necesidad de completar aquellas precisiones para redondear el tema en lo que concierne a González Serrano. Su actitud aquí varía en el sentido de una mayor comprensión y aceptación de los postulados positivistas aunque siga utilizando muchos de los planteamientos ya vistos y que emplea como verdaderos tópicos. A este respecto nunca se cansará de denunciar el peligro que corre el positivismo de hacer, precisamente, aquello que más teme, metafísica: "el imperio siempre creciente del

conocimiento de lo concreto en las experiencias sensibles de las ciencias naturales, junto con cierto injustificado abandono de la reflexión filosófica, constituyen, como en verdadero aluvión, la moderna ciencia, orgullosa con sus nuevos triunfos y dotada de un espíritu de proselitismo que la hace degenerar en lo que más odia, en el dogmatismo, inherente a toda fórmula escolástica" (40). Parece, por tanto, que el espíritu antifilosófico o antimetafísico de la nueva ciencia representada por el positivismo no va más allá de los propósitos. De aquí que Ribot considere a la nueva ciencia como un ensayo de metafísica positivista.

Finalmente González Serrano critica al positivismo por la incongruencia en que incurre al pedir para la ciencia libertad de pensamiento y negar en el mundo moral dicha libertad sustituyéndola por un determinismo fisiológico. Y concluye el "Apéndice" pidiendo una vía intermedia entre especulación y experiencia, entre ley y hecho: "Impera soberanamente en el campo de la experiencia el positivismo, pero da tantas caídas como pasos, y comete tantos errores como concepciones idea, desde el momento en que aspira a constituir construcciones totales con la idea fragmentaria y relativa que tiene del conocimiento y de la ciencia. Que no basta la lógica natural, que el sentido común, piedra de toque contra toda abstracción exclusiva y escolástica, es insuficiente para formar conocimiento científico, son resultados que deben tocar de cerca más que nadie los mismos partidarios del positivismo. Y en tal caso, les está claramente marcada su misión, si aspiran a hacer fecundos sus esfuerzos: que abandonen exclusivismos escolásticos, y que sigan la senda en parte iniciada por Wundt y otros, inquiriendo un concierto racional entre la ciencia empírica y la filosófica" (41). Su postura krausopositivista quedará matizada, de forma definitiva, en los escritos sobre sociología y psicología. Precisamente las ciencias sociales son introducidas y desarrolladas en España por los krausopositivistas, protagonismo este que nadie hoy pone en duda. Y así entre los primeros cultivadores de la Psicología, de la Sociología, de la Antropología, encontramos los nombres de Francisco Giner, González Serrano, Gumersindo de Azcárate, Adolfo Posada, Sales y Ferré, etc.

González Serrano se sitúa con La Sociología científica, de 1884, entre uno de los pioneros de esta ciencia en España. El origen de esta obra hay que radicarlo en la postura que mantuvo en los debates del Ateneo durante el curso 1882-83 sobre el tema siguiente: "¿Son suficientes la ley de la lucha por la existencia en el individuo, y el principio de conservación de la energía en el organismo social para constituir la Sociología moderna?". Aún aceptando muchos de los postulados del positivismo científico, González Serrano acusa a la ciencia sociológica de dos errores fundamentales: 1º) en cuanto al método, de pretender reducir la naturaleza social a lo fisiológico y natural empíricamente conocido; 2º) en cuanto al objeto, de considerarlo fragmentariamente al tener solo en cuenta el aspecto natural o fisiológico de la sociedad. Para construir una Sociología verdaderamente científica se necesita un concierto entre la especulación y la experiencia, frase esta convenida en auténtico leit-motiv del pensamiento de González Serrano en panicular y del krausopositivismo en general.

En cuanto a la psicología, su más válida y original aportación, son varias las obras de González Serrano que defienden los principios del krausopositivismo, por un lado, y que difunden las nuevas teorías del positivismo europeo, por otro. Merecen destacarse, principalmente, La Psicología contemporánea, de 1880, que lleva como significativo subtítulo: "Examen crítico de las opiniones y tendencias más extendidas y autorizadas entre los modernos psicólogos sobre la Ciencia del Alma", y La Psicología fisiológica, de 1886, que es la primera obra de este tipo que se escribe en España. Generalizando, se puede decir que el planteamiento de González Serrano responde inequívocamente al armonismo conciliador entre razón y experiencia, entre ideas y hechos, pero inclinándose ya hacia un modo fisiológico y psicofísico de concebir lo real. Evidentemente esto supone ubicarse en una postura monista, abandonando el dualismo cartesiano que había llevado a la psicología a un callejón sin salida. No puede admitirse una psicología empírica y otra racional, pues todo es empírico-racional sin separación: "Es pueril la distinción de la Psicología en racional y empírica, pues la conciencia ha de concertar la experiencia, que es la razón dilatada, con la especulación, que es la experiencia condensada; así es, que la primera da por resultado, reuniendo hechos y observaciones, la evidencia por acumulación y la segunda, la razón, condensando relaciones y leyes, ofrece la evidencia dilecta. No es, pues, el conocimiento psicológico, cuyo criterio fundamental es la conciencia, solo especulativo o a priori; antes bien como dice Kant, se constituye mediante la sucesiva reconstrucción del concepto de lo anímico; de forma que bajo la suprema inspección de la conciencia como comprobación personal y real de los resultados que se obtienen, la intuición y la observación cooperan por igual al conocimiento del alma, rectificándose uno por otro medio auxiliar o viniendo ambos a superior concierto. Merced a la reflexión, nos apropiamos después los datos de las fuentes auxiliares o mediatas de la Psicología y entre ellas principalmente los adelantos, que por la experimentación obtiene la fisiología del cerebro" (42).

He seguido paso a paso, cronológicamente, el contacto y la relación de González Serrano con la filosofía del positivismo en tres áreas (moral, sociológica y psicológica) desde unos comienzos bastante críticos hasta una parcial aceptación de los resultados que atañen, principalmente, a cuestiones metodológicas. Y esta posición equidistante entre idealismo y positivismo que nuestro autor mantiene, se puede hacer extensiva a los restantes krausopositivistas y puede tomarse también como definición de lo que sea el krausopositivismo.

Así pues, por krausopositivismo hay que entender la lógica y necesaria evolución del krausismo que, al entrar en contacto con la filosofía del positivismo, se deja impregnar por ella fundamentalmente en lo relativo al método, y trata de compaginarlo y armonizarlo con su originario sentido idealista hasta lograr una alianza entre especulación (Krausismo) y experiencia (positivismo) que supere el dualismo racionalista del mundo moderno. O dicho con otras palabras, el krausopositivismo es la tendencia filosófica que trata de conjugar lo que, en principio parecen dos opciones totalmente opuestas, la idealista y la positivista, con sus dos métodos, el especulativo y el experimental. Dentro de semejante concepción se pueden distinguir diversas orientaciones según se haga un mayor hincapié en el ámbito de lo especulativo o en el de lo experimental. Lamo de Espinosa ha definido el krausopositivismo como "el resultado de una parcial aceptación del positivismo (aceptación del método, no del contenido) desde postulados claramente krausistas, es decir, sin renunciar de ningún modo a la especulación filosófica como totalización de los datos científicos" (43). Es evidente que, como toda postura conciliadora, su mayor dificultad radicará en encontrar la armonía justa, la síntesis más perfecta entre

dos realidades tan distintas, y no solo en lo metodológico, como son la filosofía y la ciencia.

A partir de 1875 no se puede hablar propiamente de krausismo, sino de krausopositivismo, lo cual viene a contradecir lo que se escribe sobre el pensamiento español del siglo XIX. Lo que ya vengo repitiendo me parece suficiente para romper con el esquema de una historia demasiado rígida. No quiero decir con ello que el krausismo ortodoxo, si tal expresión puede utilizarse, tenga que desaparecer necesariamente, sino que, aquellos que aún siguen aferrados a su estructura (léase Federico de Castro, catedrático de Metafísica en la Universidad de Sevilla, por ejemplo), han quedado en una vía muerta de pensamiento, fosilizados, frente a los otros que han sabido adaptarse a la evolución del pensamiento moderno integrando dentro de él lo que de salvable tenía el krausismo. Sólo si por krausismo entendemos lo que aquí estoy denominando como krausismo positivo, podemos utilizar este nombre para referirnos a este complejo movimiento filosófico que ocupa, prácticamente, el último tercio del siglo XIX.

Antes de pasar a exponer el pensamiento de González Serrano es necesario encuadrarle dentro del movimiento krausista. En este sentido las clasificaciones han sido muy dispares, aunque pueden reducirse a tres o cuatro. He utilizado a ocho autores que resumen, perfectamente, todos los planteamientos posibles. Las clasificaciones han sido hechas en función de un carácter meramente externo (agrupados generacionalmente según la fecha de nacimiento) o en virtud de sus propiedades intrínsecas (según la orientación peculiar dentro del sistema krausista).

Antonio Jiménez-Landi y Eloy Terrón Abad agrupan a los krausistas en dos generaciones o tendencias La primera hornada (palabra que utilizada en sentido peyorativo por Menéndez Pelayo pasó simplemente luego a significar 'generación') para Jiménez-Landi (44) estaría formada por los nacidos entre 1832 y 1835 y que ya están situados académicamente o ejercen su profesión cuando oyen a Sanz del Río. Estos son sus nombres: Francisco Fernández y González, Francisco de Paula Canalejas, Federico de Castro, Valeriano Fernández Ferraz, Vicente Romero Girón y Miguel Carmona y Aguilar.

A los nombres anteriores hay que añadir el de Femando de Castro, de la misma edad que Sanz del Río. La segunda hornada es, propiamente hablando, la de los discípulos de Sanz del Río. Son los nacidos entre 1837 y 1842: Francisco Giner de los Ríos, Nicolás Salmerón, Gumersindo de Azcárate, Rafael María de Labra, Juan Uña, Segismundo Moret, Alfonso Moreno Espinosa, Romualdo Álvarez Espino, Luis Hermida, José María de Maranges, Tomás Romero de Castilla. El propio Jiménez-Landi combina la anterior clasificación con otra en que los agrupa en conservadores e izquierdistas. Entre los conservadores estarían Romero de Castilla, Femando de Castro, Álvarez Espino y Gumersindo de Azcárate. Entre los izquierdistas cita a Federico de Castro, Romero Girón, Francisco Giner, Urbano González Serrano, Manuel Sales y Ferré, Eduardo Ruiz Chamorro, Nicolás Salmerón, Francisco José Barnés, Joaquín Arnau Ibáñez, Mariano Arés y Sanz, Emilio Reus y Bahamonde y Alejo García Moreno.

Por su parte Eloy Terrón (45) habla de dos épocas del krausismo. La primera es de proselitismo, apasionada y dogmática, época de unidad y de espíritu afirmador; correspende al período de enseñanza de Sanz del Río. La segunda época se caracteriza por estar

abierta a todas las corrientes filosóficas y en ella destacan Giner, Azcárate, Sales y Ferré y González Serrano, es decir, los filósofos a los que me he referido como krausopositivistas.

También el historiador Guillermo Fraile (46) habla de dos generaciones de filósofos krausistas que posteriormente completa con un estudio del krausismo en provincias: Sevilla, Valladolid, Santiago, Salamanca y Valencia. Incomprensiblemente ignora al grupo de Oviedo, tal vez el más importante después del de Madrid.

Otros autores como Hermenegildo Giner de los Ríos y Mario Méndez Bejarano utilizan para su clasificación un criterio interno o ideológico. Hermenegildo Giner (47), en el prólogo a su traducción de Tesis, de Tiberghien, titulado "El krausismo en España", los agrupa en tres tendencias: una tímida, que intenta hacer compatible el dogma católico con la nueva filosofía: Ríos Portilla, Álvarez Espino y López Muñoz; otra heterodoxa y rebelde: Luis Hermida, Romero Girón y Demófilo, (pseudónimo de Fernando Lozano); y una tercera ecléctica: Moret, Azcárate y Lizárraga. Para Méndez Bejarano (48) el krausismo está constituido por una derecha: Romero de Castilla, Fernando de Castro, Canalejas, Álvarez Espino; un centro: Federico de Castro, López Muñoz, Álvarez Surga y José de Castro; y una izquierda: Romero Girón, Sales y Ferré, García Moreno, Ruiz Chamorro, Mariano Arés, Joaquín Sama y Joaquín Arnau. A éstos añade Méndez Bejarano una serie de krausistas independientes (Giner, Salmerón y González Serrano) y otra con aquellos nombres que se dedican a la ciencia aplicada (Azcárate, Reus y Barnés).

En mi opinión la clasificación más acertada, y a la vez la más científica por utilizar un criterio cronológico-generacional más objetivable que el meramente interno-descriptivo, más sujeto éste a opinión o a tergiversación ideológica, es la empleada por Vicente Cacho Viu (49), Elías Díaz (50) y López Morillas. Como las variaciones son mínimas y de escasa importancia las reduciré a una sola clasificación. Simplificando, se puede hablar de tres generaciones de filósofos krausistas: 1ª) la de Sanz del Río; 2ª) la de Giner de los Ríos; 3ª) la de González Serrano (51). A la 1ª Generación pertenecen los nacidos entre 1832 y 1835. La mayoría de ellos ya estaban en la Universidad Central cuando en 1854 ingresa Sanz del Río como profesor; otros llegarán por esas fechas; algunos incluso ocupaban ya cátedras universitarias: Fernández y González, Canalejas, Federico de Castro, Fernández Ferraz, Romero Girón, Miguel Carmona, Montero Ríos y Fernando de Castro (este último de la generación de Sanz del Río, ya que ambos nacieron en 1814). En la 2ª Generación se encuentran los  nacidos entre 1838 y 1842; constituyen, propiamente hablando, el núcleo difusor del krausismo: Giner, Salmerón, Azcárate, Labra, Uña, Moret, Figuerola, Maranges, Hermida, Moreno Espinosa, Álvarez Espino y Romero de Castilla. La 3ª Generación agrupa a los nacidos entre 1845 y 1850; son los últimos discípulos directos de Sanz del Río (habrá quienes acaben sus estudios ya muerto el maestro) y la mayoría llegaron a ser profesores en el Colegio Internacional de Salmerón, fundado en 1866 y precedente inmediato de la Institución Libre de Enseñanza: Rute, González de Linares, José de Caso, Lledó, Sales y Ferré, González Serrano, Revilla, Hermenegildo Giner, Ruiz Chamorro y los hermanos Laureano, Alfredo y Salvador Calderón.

González Serrano aparece en estos autores encuadrado en la tercera generación krausista, como vinculado a posiciones izquierdistas, considerado como independiente y abierto a las nuevas corrientes filosóficas, en unos términos muy similares a como se le había juzgado al comienzo de este capítulo.

